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            ( M A D R I D ) 

 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 25 de julio 2019, a las 10:15 horas en el Salón de 

Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 

debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 

Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal 

de miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 

Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban 

servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(122/19) Aprobación, si procede, del borrador de acta de 1 de julio de 2019. 

 

2.(123/19) Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en 

el primer trimestre de 2019, de los plazos previstos en la Ley de Medidas 

de Lucha contra la Morosidad, en este Ayuntamiento. (3.1.6) 

 

3.(124/19) Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre cumplimiento, en 

el primer trimestre de 2019, de los plazos previstos en la Ley de Medidas 

de Lucha contra la Morosidad, en el Patronato Monte del Pilar. (3.1.6) 

 

4.(125/19) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el estado de 

ejecución presupuestaria del primer trimestre del ejercicio 2019. (3.1) 

 

5.(126/19) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el 

cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la ejecución 

del primer trimestre del ejercicio 2019. (3.1) 
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6.(127/19) Aprobación, si procede, del Plan Económico-Financiero 2019, por 

incumplimiento de la Regla de Gasto en la Liquidación del ejercicio 2018. 

(3.1) 

 

7.(128/19) Desestimación, si procede, del recurso interpuesto por Valoriza Servicios 

Medioambientales, S.A., relativo al expediente de penalidades por trabajos 

deficientes de fregado-decapado de calles.  (2.3.9) 

 

8.(129/19) Aprobación, si procede, de la revisión de tarifas, para el año 2019, del 

contrato de gestión indirecta, mediante concesión, para la redacción del 

proyecto, construcción, conservación y explotación de los aparcamientos 

subterráneos en zonas del casco urbano. (2.3) 

 

9.(130/19) Resolución de alegaciones y, si procede, aprobación definitiva de la 

modificación de la Ordenanza de Movilidad. (8.2) 

 

10.(131/19) Aprobación, si procede, de la corrección del error material cometido en el 

acuerdo de Pleno de 1 de julio de 2019, sobre “Nombramiento de 

representantes de la Corporación en órganos colegiados” (4.1.4) 

 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

11.(132/19) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 0810/19 al 1719/19, ambos inclusive.  

 

12.(133/19) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días 1, 8, 15, 22 y 29 de abril; 6, 13, 20 y 24 de 

mayo; 3, 10 y 13 de junio, todas ellas de 2019. 

 

 

13.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

13.1(134/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

instalación de ascensores en edificios antiguos (4.1.7) 

 

 13.2(135/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

exención de tasas y/o tarifas para el uso de la Casa de la Cultura 

Carmen Conde y el Auditorio Alfredo Kraus a colegios y 

asociaciones culturales y sociales (4.1.7) 

 



 

 

 

 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

      M A J A D A H O N D A 

            ( M A D R I D ) 

 

 13.3(136/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos por la 

sensibilización ante la diversidad sexual y de género en 

Majadahonda. (4.1.7) 

 

13.4(137/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Vox para que los 

paros con minuto de silencio se amplíen a todas las víctimas de 

violencia intrafamiliar. (4.1.7) 

 

 13.5(138/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos sobre 

neutralidad en la comunicación institucional de este 

Ayuntamiento. (4.1.7) 

 

13.6(139/19) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular sobre la 

Regla de Gasto. (4.1.7) 

 

 

14. Mociones de urgencia. 

 

15. Ruegos y preguntas. 

 

 

Majadahonda, 18 de julio de 2019 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

 

 

Fdo.:  José Luis Álvarez Ustarroz 


